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6.4. 1.05 concursantes efectuarán el ejercicio en la capital
de provincia de su residencia, en la forma que el Tribunal
cnjihcador disponga.

65. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que comenzara la prueba selectiva, y se pu
bJicant en el «Boletin Oficial del Estado.. al menos con quince
días de antelación.

6,6. Si en cualquier momento del procedimiento de seleC
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes carece de 105 requü¡itos exigidos en la convocatoria
se Je excluira de la misma. previa audiencia del prop,io inte~
resado pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria
SI se apreciase inexactitud en la declaración que formuló,

6.7, Las pruebas selectivas que han de regir constarán de
los siguientes ejercicios.

al Ortografía: Dictado de diez minutos de duración para
comprobar su buena ortografía.

b} Redacción, Redactal' un documento administrativo de
tramite, escrito a máquina de escribic no oléctr(ca, durante
el plazo de una hora como máximo.

7. Calificación de los ejercicios.

7.1. Los ejercidos se caJjficaritn de O a. 10 puntos cada uno,
siendo necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos en
cada uno de los ejercicios.

7.2. Al numero de puntos obtenid~s en los ejercicios se
añadirán los que correspondan por los méritos aportados,
ad;udicandoseles las plazas vacantes a los concursantes que,
sumrrndoles todos los concE'ptos, obtengan la mejor puntuación.

7..3. Sistema de valoración de méritos.

Pura la calificación de Jos méritos qUE aporten los con
cursantes se fija el siguiente baremo:

Puntos

]. Por cada ano o fracción de año de servicios pres-
tados en el Organismo de procedencia 0,25

2. Por puesto de trabajo desempeñado análogo al
que solicita. __ .. _..... 0,50

3 Por titulo universitario de Escuela. Superior 3,00
4. Por titulo de Profesor Mercantil 2,50
5. Por titulo de Bachiller Superior o equivalente 2,00
6. Por título de Perito Mercantil "............ 1,50
7. Por titulo de Bachiller Elemental o equivalente .. , 1,00
B. Por hallarse comprendido en cualquiera de Jos su

puestos a que se refiere la Ley de 17 de julio
de 1947 1,00

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunal
publJcara relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevara, conforme a lo dispuesto en el pa
rr8fo segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
4 de junio' de 1964, al excelentísimo señor Ministro de Edu
cación y Ciencia la cÁJrre~pondiente respuesta, a la que, una
vez aprobada, se le dará el curso que establece la citada Re
solución.

8.g. Juntamente. con la relación de aprobados remitirá, a
los exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación
General para Ingreso en la Adminístraclón Pública, el aeta
de ia ultima sesión, en la que habrán de figurar, por orden
de puntuación, todos los opositores que. habiendo superado
todas las pruebas, excediEsen del número de plazas convo
cadas.

9. ,Toma de posesión.

9.1. En el plazo de un mes, contado a partir de la noti
ficación del nombramiento" deberá el aspirante tomar posesión
de su cargo y cumplir los requisitos exigidos en el apartado el
d.el artículo 36 de la Ley de Funcionarios CivíJes del Estado,
SI la plaza obtenida está radicada en población distinta de la
que estuviera destinado en el Organismo de procedencia.
En otro caso, el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

9.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido. que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias aconse
jan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

lO Norma final.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ést.a y de la actuación del Tribunal podn\n ser

impugnados por los interesados, en los casos y en Ja forma
establecidos en la Ley de Procedimit'nto Administrativo.

Lo digo a V. L y 11 VV. SS. para su conocimiE"<nto y €'fectos.
Dios, guarde a V. 1. Y a VV SS. m~chos arios.
Maürid, 12 de abril. de 1973.-P_ D., el Director general de

la Función Publica, lose Luis López Henares.

Ilmo. Sr. Dírector genera! de la Función PllbJica.

ORDEN de /7 de abril Ci€ 1913 por la que se con
voca concurso número .'/. 1973 de traslados. por mé
ritos, entre funcionarios del Cuerpo General Sub·
alterno de la Admi,:¡istraci6n Civil del Estado

I1m05. Sres.' De conformidad con cuanto se establece en
105 articulas 9."-1 y lO del vigente Reglamento del Cuerpo
General Subalterno de la Administración Civil del Estado (.,Bo~

le tío Oficial del Estado~ número 311, de 29 de diciembre de 1971)
y vista la existencia de vacantes,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer,

Que ~;e convoque el concurso número 3/1973, de traslados por
méritos, con sujeción a las siguientes bases. para la provjsión
de las plazas Que a continuación se citan, así como de las
vacantes que pueden producirse por resultas:

l.a Podrán tomar parte todos los funcionarios de carrera
del citado Cuerpo que se encuentren en situación de servicio
activo.

En las mismas condiciones podnin concurrir igualmente los
ill.embr06 de la Agrupación Temporal Militar que en situación
de ..Colocados,. vengan sirviendo plazas de funcionarios del
repetido Cuerpo subalterno.

Igualmente podrán participar Jos componentes de la Escala
Subalterna del Cuerpo, a extinguir, de personal procedente de
Organismos autónomos suptimidos.

Asimismo se tendrán en cuenta cuantas solicitudes de rein~
greso al servicio activo, procedentes de otras situaciones, se
hayan recibido o se reciban hasta la extinción del plazo esta
blecido en la base cuarta de' la presente com¡-ocatoria.

2." Para aspirar a vacante de distinto Ministerio serú con·
dición indispensable haber servido los últimos tres años en plaza
o plazas dependientes del Departamento en el que actualmente
se encuentre destinado.

3." No se podrá concursar a vacantes que correspondan al
mismo Ministerio y localidad donde radique el actual destino.

4." Durante el plazo de diez días contado a partir del si
guiente al de la fecha de publicación de esta Orden en el .. Bole
tín Oficial del Estado", se admitiran las consiguientes solicitudes,
que produciran efecto únicamente en este concurso.

Dichas solicitudes, ajustadas al modelo que se inserta en
el ..Boletín Oficial del Estado'" número 311, de 29 de diciembre
de 1971, páginas 21290 y 21291. se cursaran por los interesados
a la Dirección General de la Función Publica -Velázquez, 63.
Madrid-l-, bien por conducto del Centro o Dependencia donde
estén destinad,os o bien directamente entregándolas personal
mente o depositándolas en las oficinas a que se refiere el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo, dando
siempre cuenta de la petición al Jefe de su Centro o Depen
dencia.

No serán admitidas a concurso aquellas solicitudes presen·
tadas fuera de plazo en lo~ citados Registro;; deJ Centro, Depen
dencia u oficina correspondiente.

5.& El orden preferente para la adjudicación de vacantes se
establecerá según el baremo de meritos contenidos en el ane
xo 1 del Decreto 1)06/!966, de 29 de abril (-Boletin Oficial del
Estado,. número 102, página 51591.

No serán estimados los méritos que pudieran ser invocados
y cuya constancia no obre en el expediente personal corres
pondiente, que se custodia en los Archivos de la Direcciól1
General de la. Función Pública. a no ser que sean justificados
documentalmente con la solicitud de destino.

6,& En el supuesto de que hubiese reingresados al servicio
activo procedentes de la situación de .,Excedencia voluntaria
y que en la fecha de publicación de esta convocatoria en el
..Boletín Oficial del Estado,. viniesen disfrutando un destino
provisional, se encontrarán obligados a asistir al presente con
curso en evitación de que, de no hacerlo, le deparen los per
juicios previstos en el último párrafo, l:crticulo séptimo, del
citado Decreto. Podrán invocar el derecho dI' pmferencia, pre
visto en el artículo 51-,1 de la vigente Ley de Funcionarios
Civiles del Estado.

Lo digo a VV 11. v a VV. SS. rara crH',)dmíento y efectos.
Dios guarde a VV. lI. Y a VV, SS.
Madrid, 17 de abril de 1973.

CARRERO

llmos. Sres. Subsecretarios de los Minísterios Civiles y Direc
tor general de la Función Publka.-Sres.
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RELAClON QUE SE CITA

AA.-VITO'RJA

Vivienda

AB.-ALBACETE

Justicia .
Gobernación : .

AC.-ALlCANTE

Educación y Ciencia .
Trabajo ••.•........•..•.••....-....•.•..•••.•....••.•••
Vivienda .

1 I
1
1

1
1
1

GP.-SAN SEBA'mÁN

Obras Públicas
Educación y Ciencia ...
Trabajo ....

Beasain

Educación y Ciencia

lrún

Educación y Ciencia

Oñate

1
9
2

Cartagena

Hacienda
Educación y Cicw j-

Cieza

Educación y ei ncia

NA.-PAMPLONA

Hacienda
Trabajo

OV.-OVHmo

1
1

1
1

AL.-ALMRRfA

Información y Turismo ".. 2

BL.-PALMA DE MALLORCA

Obras Públicas ,'.. 1
Trabajo »............................. 1

Ibiza

Educación y Ciencia

Educación y Ciencía

Tolasa

Educación y Ciendo

Vergara

Educación y Ciencia ..

Villaneal·7.umárraga

Educación y Ciencia

2

1

Vivienda

PO.-PONn:VEORA

Vigo

Trabajo

5A,-S"'LAMANCA

Educación y Ciencia

1

2

BU.-BuRGOS

Información y Turismo 1

SabadeU

Educación y Ciencia 1

Turrasa

Educación y Ciencia 1

........ J .

2

2
1
2

1
2
1

1
1

1

1

1

1
1
1

1

1

2

1

1
2
1
1

Información y Turismo ..
Trabajo ...

Hacienda
Trabajo
Vivienda

Hacienda .. _ ..
Edu~ación y Ciencia ..
Trabajo , , .

Zk-ZAMúRA

SV.-SEVILLA

se .-SEGO\'fA

Obras Publicas

Presidencia del Gobierno
Justicia
Educación y Ciencia
Vivíemla ..

TA-TARRAGON'A

Educación y Ciencia

Torrelal'ega

Educación y Ciencia

Vivienda

SO.-SORIA

Obras Públicas

VA. - VALLADOLID

TO.-ToLEDO

Madridejos

Educación y Ciencia

ST -S"'NHNDER

Justicia. "' .
Educ8ción y Ciencia
Trabajo ....

Sagunto

Educación y Ciencia

TF. -SANTA CRUZ DE TENERlFE

Hacienda

1
1

1

1
1

1 ¡ Educación y Ciencia ' ..

VZ,-BILl3AO

1

J
1
1

1

1

1

2

1
1

Melilla

Educación y Cienda ...

Ciempozuelos

Educación y Ciencü"

MA.-MÁLAGA

Educación y Ciencia

Educación y Ciencia ..

MU.-MuRClA

Educación y Ciencia .
Vivienda .

Gobernación
Educación y Ciencia

LU.-LuGO

Obras Públicas ....

MD.-MADR1D

LO.-LocROÑO

HV. HUEI.VA

Hacienda

Monzón

Educación y Ciencia

Agüimes

Educación y Ciencia

Presidencia del Gobi(·rno 17
{15 para la DG-Estadística}

Asuntos Exteriores .. _........................... J
Justicia 3
Ohras Públicas J
Educación y Ciencia 14
Trabajo 3
Industria 1
Agricultura . 3

Aranfuez

GC.-LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Educación y Ciencia
Trabajo 0-

Vivienda ">

JA.-JAÉN

Obras Públicas

Hacienda
Obras Publicas

HU.-HuEscA

1

1

J
1
1

1

1

1

1
2

1
1
1

1

1
1
1
1
2

C&.-CORUÑA, LA

Hacienda ...........................................•.
Educación y Ciencia .

CU.--CUENCA

Presidencia del Gobierno

GE.-GmoNA

Obras Públicas .

GR.-GRANADA

~"':Isticia ~: : .
ucaClón y CIenCIa .

Obras Públicas .

CC.-CÁCEfiES

Vivienda

CC.-CóRDOBA

CA.-CÁDIZ

lnformacíón y Turismo .

La Ltnea de la Concepción

Educación y Ciencia

Húclenda

CR.-CIUDAD REAL

Presidencia del Gobierno .
Gobernación .
Información y, Turismo .

BN.-BARCELONA

Justicia .
Gobernación .
Hacie;nda .
Educación y Ciencia .
Trabajo .

Manresa

Educación y Ciencia .

Información y Turismo

Mah6n


